
 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 04 de julio de 2021. 

 

A despacho de la señora Juez la presente demanda ejecutiva con garantía real instaurada por Víctor Manuel Florido 

Herrera y Edilma Borja Ávila en contra de Didier Leonardo Godoy Triana, Diego Fernando Godoy Triana y Arelis 

Andrea Godoy Triana, informándole que la parte demandante no subsanó el libelo en el término de cinco (5) días 

otorgado el cual corrió durante los días 03, 04, 05, 06 y 07 de mayo de la presente calenda.    

 

Sírvase proveer.   
 
 
 
Claudia Marcela Avendaño Torres   

Secretaria  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

La Dorada, Caldas, cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Ejecutivo con Garantía Real  

Rad: 17380 31 12 001 2021 00099 00 

 

ABSTIENE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Mediante auto de fecha 30/04/2021 se requirió a la parte demandante previo a librar 

mandamiento de pago y se le otorgó al extremo demandante el término perentorio de cinco 

(5) días para que procediera a subsanar los defectos de que adolecía el libelo demandatorio. 

 

Revisado el plenario, observa el despacho que el término de subsanación feneció sin que el 

extremo demandante allegara el poder conferido a la mandataria judicial conforme a lo 

ordenado por el Despacho.  

 

Al respecto, el artículo 73 del Código General del Proceso establece; 

 

“Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de 

abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su 

intervención directa”  

Por consiguiente, el despacho habrá de abstenerse de librar mandamiento por cuanto no se 

presentó con arreglo a la ley.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la demanda se allegó de manera virtual no hay lugar a  

autorizar el desglose de documentos, toda vez que las piezas procesales originales se 

encuentran en poder de la parte interesada. 

 

 



Proceso: Ejecutivo con Garantía Hipotecaria 
Radicado: 17380 31 12 001 2021 00099 00 

Partes: Víctor Manuel Florido Herrera y Edilma Borja Ávila en contra de Didier Leonardo Godoy Triana y otros. 
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DECISIÓN  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago dentro de la presente demanda 

ejecutiva con garantía real promovida por Víctor Manuel Florido Herrera y Edilma Borja Ávila 

en contra de Didier Leonardo Godoy Triana, Diego Fernando Godoy Triana y Arelis Andrea 

Godoy Triana. 

SEGUNDO: ABSTENERSE de autorizar el desglose de documentos, por lo dicho en la parte 

motiva. 

TERCERO: OFICIAR a la Oficina de Servicios Judiciales - Reparto para que realice la 

respectiva compensación. Por secretaría envíese la comunicación correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 

JUEZ 

 

 

ILM                                  

 

 


